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PPC-EHS-MA-22-448 

Lima, 13 de diciembre del 2022 

 

Señores 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas 

 

Atención :  Ing. Carmelo Condori Cupi 

  Director General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos (t) 

 

Asunto : Puesta a Disposición al Público – Plan de Abandono Parcial del Dieselducto 

Malvinas – San Martín 3, Lote 88  

 

Referencia : Oficio N° 878-2022-MINEM-DGAAHIDEAH 

  Escrito 3377376 

  

De nuestra consideración 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para alcanzar en adjunto, las evidencias de la puesta a 

disposición al público del Plan de Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 

88, según lo requerido en el oficio de la referencia. 

 

Aprovechando la oportunidad para saludarle, quedamos de usted.  
 

Atentamente, 

 

 

 

 

Elena Mendoza Saldivar 

Representante Legal 

Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

 
RPV 

 

Adj. Informe de Puesta a disposición al público del PAP 



 
 

Informe de Puesta a disposición al público del “Plan de Abandono Parcial del 

Dieselducto Malvinas - San Martín 3, Lote 88” 

 

En cumplimiento de lo expresado en el Oficio N° 878-2022-MINEM/DGAAH/DEAH, Pluspetrol 

Perú Corporation S.A. realizó la difusión a los grupos de interés identificados para el Plan de 

Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas - San Martín 3, Lote 88 

 

Los grupos de interés identificados fueron: 

1. Municipalidad Provincial de La Convención 

2. Municipalidad Distrital de Megantoni 

3. Comunidad Nativa Camisea 

4. Comunidad Nativa Segakiato 

 

A continuación, se precisa los mecanismos desarrollados para la puesta a disposición del Plan 

de Abandono Parcial Parcial del Dieselducto Malvinas - San Martín 3, Lote 88: 

 

1. Difusión del Plan de Abandono Parcial a las Municipalidades 

Dado que tanto la Municipalidad Provincial de La Convención, así como la Municipalidad Distrital 

de Megantoni han puesto a disposición del público canales virtuales para la presentación de 

comunicaciones, Pluspetrol Perú Corporation S.A. ingresó a ambas municipalidades, las 

respectivas cartas conteniendo expresamente lo requerido en el Cuadro N° 1 del Oficio N° 878-

2022-MINEM/DGAAH/DEAH, según se muestra en el Anexo A del presente, “Comunicaciones 

cursadas a las municipalidades”. Las comunicaciones fueron ingresadas a los canales indicados 

en la siguiente tabla: 

 

Grupo de Interés Destinatario Mesa de Partes virtual 

Municipalidad Provincial de 

La Convención 

Alcalde Provincial, Sr. 
Hernán De La Torre Dueñas 

https://facilita.gob.pe/t/381  

(1) 

Municipalidad Distrital de 

Megantoni 

Alcalde Distrital, Sr. Roberto 

Italiano Pascal.  

http://tramite.munimegantoni.

gob.pe/  

(2) 

 

(1) De acuerdo con el link indicado en https://www.gob.pe/munilaconvencion, sección trámites y servicios. 

(2) De acuerdo con el link indicado en http://munimegantoni.gob.pe/  

En el Anexo B se presentan las constancias de ingreso de las cartas a través de las mesas de 

partes virtual. 

 

 

 

https://facilita.gob.pe/t/381
http://tramite.munimegantoni.gob.pe/
http://tramite.munimegantoni.gob.pe/
https://www.gob.pe/munilaconvencion
http://munimegantoni.gob.pe/


 
 

2. Difusión del Plan de Abandono Parcial a las Comunidades Nativas 

Para los otros grupos de interés identificados, tales como la Comunidad Nativa Camisea y la 

Comunidad Nativa Segakiato, la DGAAH determinó en el Cuadro N° 2 del Oficio N° 878-2022-

MINEM/DGAAH/DEAH, la difusión del Plan de Abandono a través de correos electrónicos como 

una modalidad. Al respecto, al haberse identificado que en las comunidades nativas indicadas, 

el acceso a internet es limitado, y por tanto podría resultarles complicado descargar el Plan de 

Abandono Parcial del enlace puesto a disposición en la página web del MINEM, se evidenció la 

necesidad, a fin de contar con una legítima difusión del Plan hacia los grupos de interés, de 

realizar una entrega directa del Plan de Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas - San Martín 

3, Lote 88. En tal sentido, se hizo entrega a la máxima autoridad de cada comunidad, de un 

dispositivo USB que contiene la versión digital del Plan de Abandono Parcial. 

 

La documentación precisada, fue entregada las siguientes autoridades: 

Grupo de Interés Nombre de la Autoridad Cargo 

Comunidad Nativa Camisea Simeón Matishi Arisha 
Jefe de la Comunidad Nativa 

Camisea 

Comunidad Nativa Segakiato Rafael Melchor Toribio 
Jefe de la Comunidad Nativa 

Segakiato 

 

El Anexo C presenta las cartas alcanzadas, los cargos de recepción, así como la Información 

que acredita la representación de la máxima autoridad de la Comunidad Nativa 

  



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo A 

Comunicaciones cursadas a las municipalidades 
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PPC-EHS-MA-22-426  

Lima, 05 de diciembre del 2022 

 

Señores 

Municipalidad Provincial de La Convención 

 

Atención :  Sr. Hernán De La Torre Dueñas 

  Alcalde Provincial 

 

Asunto : Puesta a disposición al público del Plan de Abandono Parcial del Dieselducto 

Malvinas – San Martín 3, Lote 88. 

 

De nuestra consideración. 

Pluspetrol Perú Corporation S.A (en adelante PPC), presentó a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas el “Plan de Abandono Parcial del 

Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88” (en adelante PAP) para su aprobación. 

Habiéndose admitido a trámite el PAP, corresponde que dicho Instrumento de Gestión Ambiental 

sea puesto a disposición del público a fin de brindar sus comentarios. Para tal efecto, corresponde 

indicar que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 57.1 del artículo 57° del Reglamento de 

Participación Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 002 -2019-EM (en adelante, RPCH), para la aprobación del Plan de 

Abandono se requiere que el contenido del referido Instrumento de Gestión Ambiental 

Complementario deberá ser puesto a disposición de la población en determinados lugares y/o a 

través del portal web del Ministerio de Energía y Minas a fin de que estos brinden sus comentarios. 

Así también, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1500, se dispone que, para la ejecución de 

los mecanismos de participación ciudadana se puede utilizar medios electrónicos, virtuales u otros 

medios de comunicación según sea posible. 

En tal sentido, solicitamos a su despacho, realizar la difusión del PAP a través de sus páginas web 

institucionales y/u otros canales informativos con los que cuenten, a fin de garantizar el acceso del 

referido instrumento por parte de la población involucrada. Es preciso indicar que para la 

visualización del PAP por parte de la población, este podrá ser descargado mediante el acceso al 

siguiente enlace web: 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198 

Así también, precisar que los interesados podrán remitir sus observaciones, propuestas y 

sugerencias sobre el PAP, a través de la ventanilla virtual del Ministerio de Energía y Minas 

ubicada en la pagina web y/o al correo electrónico : 

partciudadana.dgaah@minem.gob.pe 

 

 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198
mailto:partciudadana.dgaah@minem.gob.pe
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Aprovechando la oportunidad de saludarlo, quedamos de usted 

 

Atentamente, 

 

 

 

Elena Mendoza Saldivar 

Representante Legal 

Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

 
RPV 
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PPC-EHS-MA-22-427  

Lima, 05 de diciembre del 2022 

 

Señores 

Municipalidad Distrital de Megantoni 

 

Atención :  Sr. Roberto Italiano Pascal 

  Alcalde Distrital 

 

Asunto : Puesta a disposición al público del Plan de Abandono Parcial del Dieselducto 

Malvinas – San Martín 3, Lote 88. 

 

De nuestra consideración. 

Pluspetrol Perú Corporation S.A (en adelante PPC), presentó a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas el “Plan de Abandono Parcial del 

Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88” (en adelante PAP) para su aprobación. 

Habiéndose admitido a trámite el PAP, corresponde que dicho Instrumento de Gestión Ambiental 

sea puesto a disposición del público a fin de brindar sus comentarios. Para tal efecto, corresponde 

indicar que, de acuerdo a lo señalado en el numeral 57.1 del artículo 57° del Reglamento de 

Participación Ciudadana para la realización de Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 002 -2019-EM (en adelante, RPCH), para la aprobación del Plan de 

Abandono se requiere que el contenido del referido Instrumento de Gestión Ambiental 

Complementario deberá ser puesto a disposición de la población en determinados lugares y/o a 

través del portal web del Ministerio de Energía y Minas a fin de que estos brinden sus comentarios. 

Así también, de acuerdo con el Decreto Legislativo N° 1500, se dispone que, para la ejecución de 

los mecanismos de participación ciudadana se puede utilizar medios electrónicos, virtuales u otros 

medios de comunicación según sea posible. 

En tal sentido, solicitamos a su despacho, realizar la difusión del PAP a través de sus páginas web 

institucionales y/u otros canales informativos con los que cuenten, a fin de garantizar el acceso del 

referido instrumento por parte de la población involucrada. Es preciso indicar que para la 

visualización del PAP por parte de la población, este podrá ser descargado mediante el acceso al 

siguiente enlace web: 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198 

Así también, precisar que los interesados podrán remitir sus observaciones, propuestas y 

sugerencias sobre el PAP, a través de la ventanilla virtual del Ministerio de Energía y Minas 

ubicada en la pagina web y/o al correo electrónico : 

partciudadana.dgaah@minem.gob.pe 

 

 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198
mailto:partciudadana.dgaah@minem.gob.pe
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Aprovechando la oportunidad de saludarlo, quedamos de usted 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Elena Mendoza Saldivar 

Representante Legal 

Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

 
RPV 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo B 

Constancias de ingreso de las cartas a las Municipalidades a través de la mesa 

de partes virtual 

  



Rafael Ponce <rafoponce@gmail.com>

Hemos recibido tu solicitud para - Mesa de Partes Virtual
1 mensaje

Municipalidad Provincial de La Convención <admin@facilita.gob.pe> 6 de diciembre de 2022, 10:26
Para: rafoponce@gmail.com

Estimado ciudadano
Gracias por enviar tu solicitud, atenderemos tu tramite a la brevedad posible.

Código de solicitud:wx1h84n9j

Fecha de envío:06 dic 2022 10:26

Secretaría de Gobierno y Transformación Digital
Presidencia del Consejo de Ministros



 

 

 

 

 



 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo C 

Cargos de recepción del Plan de Abandono por las comunidades nativas 

Camisea y Segakiato 
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PPC-EHS-MA-22-428  

Lima, 05 de diciembre del 2022 

 

Señor 

Simeón Matishi Arisha  

Jefe de la Comunidad Nativa Camisea 

Presente.- 

 

Asunto : Puesta a disposición al público del “Plan de Abandono Parcial del Dieselducto 

Malvinas – San Martín 3, Lote 88”. 

 

De nuestra consideración. 

Pluspetrol Perú Corporation S.A (en adelante PPC), presentó a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas el “Plan de Abandono Parcial del 

Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88” (en adelante PAP) para su aprobación. 

Habiéndose admitido a trámite el PAP, corresponde que dicho Instrumento de Gestión Ambiental 

sea puesto a disposición del público a fin de brindar sus comentarios. En tal sentido, le hacemos 

llegar junto con esta carta, un dispositivo USB que contiene el PAP, el mismo que también podrá 

ser descargado mediante el acceso al siguiente enlace web: 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198 

Así también, precisar que se podrán remitir sus observaciones, propuestas y sugerencias sobre el 

PAP, a través de la ventanilla virtual del Ministerio de Energía y Minas ubicada en la pagina web 

y/o al correo electrónico : 

partciudadana.dgaah@minem.gob.pe 

Aprovechando la oportunidad de saludarlo, quedamos de usted 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Elena Mendoza Saldivar 

Representante Legal 

Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

 
RPV 

 

Adj. Dispositivo USB 

 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198
mailto:partciudadana.dgaah@minem.gob.pe


ANEXO 

Contenido de la memoria USB - Plan de Abandono Parcial del Dieselducto 

Malvinas – San Martín 3, Lote 88 

 

 

 

 

 

 

 

Número total de folios de los documentos 

Documento Número de Folios 

Sección 1_Capitulo 1_5.pdf 387 

Sección 2_Capitulo 5_A.pdf 599 

Sección 3_Capitulo 5_B.pdf 464 

Sección 4_Capitulo 6_10.pdf 351 

Sección 5_Capitulo 11_14.pdf 1177 

3382621.pdf 700 

 



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k
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PPC-EHS-MA-22-429  

Lima, 01 de diciembre del 2022 

 

Señor 

Rafael Melchor Toribio  

Jefe de la Comunidad Nativa Segakiato 

Presente.- 

 

 

Asunto : Puesta a disposición al público del Plan de Abandono Parcial del Dieselducto 

Malvinas – San Martín 3, Lote 88. 

 

De nuestra consideración. 

Pluspetrol Perú Corporation S.A (en adelante PPC), presentó a la Dirección General de Asuntos 

Ambientales de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas el “Plan de Abandono Parcial del 

Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88” (en adelante PAP) para su aprobación. 

Habiéndose admitido a trámite el PAP, corresponde que dicho Instrumento de Gestión Ambiental 

sea puesto a disposición del público a fin de brindar sus comentarios. En tal sentido, le hacemos 

llegar junto con esta carta, un dispositivo USB que contiene el PAP, el mismo que también podrá 

ser descargado mediante el acceso al siguiente enlace web: 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198 

Así también, precisar que se podrán remitir sus observaciones, propuestas y sugerencias sobre el 

PAP, a través de la ventanilla virtual del Ministerio de Energía y Minas ubicada en la pagina web 

y/o al correo electrónico : 

partciudadana.dgaah@minem.gob.pe 

Aprovechando la oportunidad de saludarlo, quedamos de usted 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Elena Mendoza Saldivar 

Representante Legal 

Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

 
RPV 

 

Adj. Dispositivo USB 

https://www.minem.gob.pe/descripcion.php?idSector=22&idTitular=10198
mailto:partciudadana.dgaah@minem.gob.pe


ANEXO 

Contenido de la memoria USB - Plan de Abandono Parcial del Dieselducto 

Malvinas – San Martín 3, Lote 88 

 

 

 

 

 

 

 

Número total de folios de los documentos 

Documento Número de Folios 

Sección 1_Capitulo 1_5.pdf 387 

Sección 2_Capitulo 5_A.pdf 599 

Sección 3_Capitulo 5_B.pdf 464 

Sección 4_Capitulo 6_10.pdf 351 

Sección 5_Capitulo 11_14.pdf 1177 

3382621.pdf 700 

 



 



 



 


